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CTA NÚMERO 236 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 2020, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR M. DE LEY DE LA  
C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, DEL DÍA 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 23 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 12 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 4 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN, 2 AUSENTE CON AVISO Y 1 AUSENTE POR 
MOTIVOS DE SALUD; LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 
SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. 
 
LA PRESIDENTA FELICITÓ A LAS DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA 
Y CLAUDIA TAPIA CASTELO, POR SU CUMPLEAÑOS.  
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 31 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA 
SECRETARIA DAR LECTURA AL ASUNTO 29, SE DIO LECTURA.  
 
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y SOLEMNE CELEBRADAS LOS DÍAS 09, 10 Y 11 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN VIRTUD DE QUE 
FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A 
LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO 
APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
GLOSA DEL QUINTO INFORME DEL EJECUTIVO DEL ESTADO. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, LA 
PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE 
TRASLADARAN HASTA EL RECINTO OFICIAL AL DR. MANUEL ENRIQUE DE 
LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 
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PERSONAS QUE LO ACOMPAÑAN; DECLARANDO UN RECESO SIENDO LAS 
ONCE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS, HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO.  
 
TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA 
SESIÓN PARA DAR INICIO A LA GLOSA DEL QUINTO INFORME DE 
GOBIERNO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS. 
LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA AL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O 
CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; QUIEN 
ASISTIÓ DE MANERA PRESENCIAL EN EL RECINTO LEGISLATIVO; Y QUIEN 
CONFORMA EL EJE DE SALUD. ASIMISMO, A LAS PERSONAS QUE LO 
ACOMPAÑAN: DRA. CONSUELO TREVIÑO GARZA, SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y AL DR. RAFAEL 
HERNÁNDEZ FLORES, SECRETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD. 
 
Y EN ATENCIÓN AL ACUERDO TOMADO POR ESTA LEGISLATURA EN 
FECHA 21 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, LA PRESENTE GLOSA SE 
REALIZA EN ATENCIÓN Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 8 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL QUINTO INFORME DE GOBIERNO Y 
LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 
 
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA A DAR 
LECTURA AL ACUERDO 473, APROBADO EN FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, DICTADO POR LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL QUE SE 
ESTABLECE EL MECANISMO PARA LLEVAR ACABO LA GLOSA DEL 
QUINTO INFORME DE GOBIERNO.  
 
ACTO SEGUIDO Y DE CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO QUINTO DEL 
ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL 
ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.  
 
HECHO LO ANTERIOR, Y CONFORME AL RESOLUTIVO SEXTO RELATIVO 
AL ORDEN ESTABLECIDO EN DICHO ACUERDO, INTERVINIERON LOS DIP. 
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA2 Y MERCEDES CATALINA GARCÍA 
MANCILLAS1, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, CON PREGUNTAS AL SECRETARIO DE SALUD; QUIEN 
RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DE LOS DIPUTADOS. 
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SIGUIENDO CON EL ORDEN ESTABLECIDO, INTERVINIERON LAS DIP. 
KARINA MARLEN BARRÓN PERALES2 Y ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ1, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CON PREGUNTAS AL SECRETARIO DE SALUD; QUIEN 
RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DE LAS DIPUTADAS. 
 
CONFORME AL ORDEN ESTABLECIDO, INTERVINIERON CON PREGUNTAS 
LOS DIP. LUIS ARMANDO TORRES HERNPÁNDEZ2 Y RAMIRO ROBERTO 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ1, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, AL SECRETARIO DE 
SALUD; QUIEN RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DE LOS DIPUTADOS. 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN ESTABLECIDO, INTERVINO CON 
PREGUNTAS LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ3, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, AL 
SECRETARIO DE SALUD; QUIEN RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DE LA 
DIPUTADA. 
 
EN ESE MISMO ORDEN ESTABLECIDO, INTERVINO CON PREGUNTAS EL 
DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ3, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, AL SECRETARIO DE SALUD; 
QUIEN RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DEL DIPUTADO. 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN ESTABLECIDO, INTERVINO CON 
PREGUNTAS LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ3, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, AL SECRETARIO DE 
SALUD; QUIEN RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DE LA DIPUTADA. 
 
CONFORME AL ORDEN ESTABLECIDO, INTERVINO CON PREGUNTAS LA 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES3, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, AL SECRETARIO DE 
SALUD; QUIEN RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DE LA DIPUTADA. 
 
SIGUIENDO CON EL ORDEN ESTABLECIDO EN EL ACUERDO, INTERVINO 
LA DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON 
PREGUNTAS AL SECRETARIO DE SALUD; QUIEN RESPONDIÓ A LAS 
PREGUNTAS DE LA DIPUTADA. 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN ESTABLECIDO, INTERVINIERON LAS DIP. 
LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, CLAUDIA GABRIELA 
CABALLERO CHÁVEZ Y ROSA ISELA CASTRO FLORES, INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, AL SECRETARIO 
DE SALUD; QUIEN RESPONDIÓ A LAS PREGUNTAS DE LAS DIPUTADAS. 
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CONCLUIDO EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA EL DESAHOGO DEL TERCER 
EJE DE LA GLOSA RELATIVO A SALUD, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA 
COMISIÓN DE CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR AL DR. MANUEL ENRIQUE DE 
LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 
A LAS PERSONAS QUE LO ACOMPAÑAN, HASTA LA SALIDA DEL RECINTO 
LEGISLATIVO.  
 
LA PRESIDENTA DECLARÓ UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA 
CON SU ENCOMIENDA. SUSPENDIENDO LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS 
CON TREINTA Y SEIS MINUTOS. 
 
CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, LA PRESIDENTA SOLICITÓ ABRIR EL 
TABLERO ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA, ASÍ COMO SOLICITÓ A LA 
SECRETARÍA REALIZAR EL PASE DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN POR MEDIO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL. LA SECRETARIA 
INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 22 DIPUTADOS PRESENTES Y 10 A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL. HABIENDO EL QUÓRUM LEGAL LA 
PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CUARENTA Y DOS MINUTOS, CONTINUANDO CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN 
ORDINARIA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO 
MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE 
MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 
 

C. PRESIDENTA: 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
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C. SECRETARIA:   C. SECRETARIA: 
   
 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN   DIP. IVONNE BUSTOS 
DÍAZ   PAREDES     
 

 

ACTA # 236-LXXV-SO - 20 
MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 2020.      
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALDO FASCI ZUAZUA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 969 Y 
972 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL AVANCE DE GESTIÓN 
FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2020. 
DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. 2 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. LIC. LAURA CARMINA GUTIÉRREZ 
SÁENZ, DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA 
A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN DE MANERA URGENTE TODAS LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
COMISIÓN DE FEMINICIDIOS EN LA ENTIDAD. DE ENTERADA Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 969 Y 1005 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 168 BIS I DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN CON LOS 
LINEAMIENTOS A LOS QUE DEBERÁN DE SUJETARSE LOS ENVASES 
DE PLÁSTICO EN BEBIDAS QUE SE EMPAQUEN EN DICHO 
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MATERIAL. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 

5.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 68 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN; ASÍ COMO DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 46 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN A LA CADUCIDAD DE LAS INICIATIVAS. DE 
ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

6. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 27, 30, 32, 
33, 37, 41, 46 Y 48 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 
LA DECLARACIÓN “3 DE 3”. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE, 
A 100 AÑOS DE LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
QUE SE CUMPLEN EL 3 DE OCTUBRE DEL 2021, COMO 
RECONOCIMIENTO A LA INSTITUCIÓN SE DECRETE “2021, 
CENTENARIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA”. DE 
ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. 
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8. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 16 BIS Y 
POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 177 BIS 4 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA ESTABLECER EL DELITO 
DENOMINADO “IMPEDIMENTO DEL LIBRE COBRO DE PEAJE”, A FIN 
DE SALVAGUARDAR MEJOR LA SEGURIDAD PÚBLICA EN LAS 
CASETAS DE COBRO EN CARRETERAS Y AUTOPISTAS DE 
JURISDICCIÓN ESTATAL. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

9. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 414 BIS DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 
PROTEGER A LA MADRE TRABAJADORA O PADRE TRABAJADOR DE 
MANTENER LA CUSTODIA DE SUS HIJAS E HIJOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CARGA LABORAL. DE ENTERADA Y 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

10. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ANA SOFÍA GARZA DE SANTIAGO, 
MAYRA ALEJANDRA CANTÚ LOZANO Y EDGAR DANIEL TAMEZ 
PÉREZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 

11. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ELIÁN RICARDO RODRÍGUEZ 
DELGADO, ALEJANDRA ANDRADE GONZÁLEZ Y FERNANDA 
ROMERO MORENO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA PROMOVER EL EMPLEO 
FORMAL Y UNA MEJORA EN EL BIENESTAR DEL TRABAJADOR 
ASALARIADO. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
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ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

12. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. MARIO ALBERTO GARZA ZAVALA, 
ARTURO GONZÁLEZ LOZANO Y DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
TIENDA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIONES III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

13. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ 
FLORES, SECRETARIO GENERAL DE FINANZAS, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 74 ARTÍCULOS Y 5 ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 

 

14. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. GUALBERTO VELA GONZÁLEZ, 
DIRECTOR DE PATRIMONIO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, 
PARA QUE REALICE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO DEL DECRETO, E INFORME AL 
CONCESIONARIO SOBRE EL INCUMPLIMIENTO EN EL ARTÍCULO 
SEXTO FRACCIÓN VI Y VIII INCISO C, PARA QUE EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS POR EL MISMO, SUBSANE O RESUELVA EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ANTES CITADAS. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 549 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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15. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. JULY JEANNETTE MENDOZA 
GARCÍA, INTEGRANTE DE LA UNIÓN NEOLONESA DE PADRES DE 
FAMILIA A.C., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE EL EXPEDIENTE 
13706/LXXV QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA CUAL 
PROPONE LA CREACIÓN DE LA ESCUELA PARA PADRES, Y SE 
ANEXE AL EXPEDIENTE 13510/LXXV QUE CONTIENE LA 
EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN. DE ENTERADA Y 
REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS A QUE CORRESPONDA. 

 

16. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 4, 20 
Y 21 Y POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO VII BIS DENOMINADO “DE 
LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO” QUE 
CONTIENE LOS ARTÍCULOS 20 BIS 7, 20 BIS 8 Y 20 BIS 9 DE LA LEY 
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 

 

17. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ING. CRESCENCIO OLIVEIRA 
CANTÚ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y C.P. XOCHIL ERENDIDA SÁENZ 
MOLINA, SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERA MUNICIPAL DE 
PARÁS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

18. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MTRO. JOAQUÍN RAMÍREZ DE LA 
CERDA, SECRETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL ENVÍA ACUERDO DEL COMITÉ COORDINADOR DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN, PARA QUE, LOS ENTES PÚBLICOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, DESIGNEN 
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A UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNJA COMO ENLACE PERMANENTE 
ANTE EL SISTEMA ESTATAL MENCIONADO. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO.  

 

19. OFICIO SIGNADO POR EL C. GENERAL DE BRIGADA D.E.M. RET. JOSÉ 
MANUEL ZOZAYA GALLEGOS, DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO 
DE BACHILLERES MILITARIZADO “GENERAL MARIANO ESCOBEDO” 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL 
APOYO DE ESTA SOBERANÍA, PARA LA DESIGNACIÓN DE UN 
REPRESENTANTE QUIÉN HABRÁ DE FUNGIR COMO MIEMBRO DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE DICHO ORGANISMO DESCENTRALIZADO. DE 
ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

20. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. EVERARDO BENAVIDES 
VILLARREAL, ALCALDE SUSTITUTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 
POR ESTA SOBERANÍA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN DE MANERA 
URGENTE TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA COMISIÓN DE FEMINICIDIOS EN LA ENTIDAD. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 1005 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

21. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ MÉNDEZ, 
JOSÉ LUIS SUAREZ PIÑA, ARTURO LEDEZMA RODRÍGUEZ Y MARÍA 
NORA DE LOS ÁNGELES TOSCANO CAVAZOS, EN CALIDAD DE 
PRESIDENTE, SECRETARIO, CONSEJERO Y CONSEJERA DEL 
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE NUEVO LEÓN A.C., MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN DIVERSAS OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE 
RELATIVO A LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 140, 210 Y 212 DE LA 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE ANEXAN AL 
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EXPEDIENTE 13763/LXXV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO. 

 

22. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ MÉNDEZ, 
JOSÉ LUIS SUAREZ PIÑA, ARTURO LEDEZMA RODRÍGUEZ Y MARÍA 
NORA DE LOS ÁNGELES TOSCANO CAVAZOS, EN CALIDAD DE 
PRESIDENTE, SECRETARIO, CONSEJERO Y CONSEJERA DEL 
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE NUEVO LEÓN A.C., MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE RELATIVO A 
DIVERSAS REFORMAS A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE ANEXAN AL EXPEDIENTE 13290/LXXV QUE SE ENCUENTRA EN 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

23. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL Y DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA ESTABLECER LA 
ACREDITACIÓN DE UNA CONSTANCIA DE HABER ASISTIDO 
PREVIAMENTE A UN CURSO PRENUPCIAL SOBRE TEMAS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR, EL RESPETO A LA EQUIDAD DE GÉNERO 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, REQUISITOS PARA CONTRAER 
MATRIMONIO, OBLIGACIONES CONYUGALES Y DE LA PATRIA 
POTESTAD. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

24. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA CREACIÓN DE UNA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 
DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 
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25. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. DE 
ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

26. ESCRITO SIGNADO POR EL C. GONZALO ELIZONDO LIRA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE NÚM. 13867/LXXV QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

27. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. HÉCTOR CASTILLO OLIVARES, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE NÚM. 13867/LXXV QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

28. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL LOZANO 
MUNGUÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 13884/LXXV QUE SE ENCUENTRA EN 
LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

 

29. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. GUILLERMO VELA STAINES, 
PRESIDENTE DE LA ABP AUTISMO, MIEMBRO DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITEN SOLICITUD PARA QUE SE 
MANTENGA EL PRESUPUESTO EJERCIDO EN PRESENTE AÑO Y SE 
INCLUYA PARA EL PRÓXIMO UN INCREMENTO PARA EJERCER UNA 
PARTIDA PARA CAPACITACIÓN. DE ENTERADA Y DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
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FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
PRESUPUESTO. 

 

30. 2 ESCRITOS SIGNADOS POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES DE 
LEGISLACIÓN Y AL DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA QUE 
DICTAMINEN LOS EXPEDIENTES 13405/LXXV Y 13367/LXXV QUE SE 
ENCUENTRAN EN SUS COMISIONES, RELATIVAS A ELIMINAR LA 
INHABILITACIÓN DEFINITIVA “MUERTE CIVIL”. DE ENTERADA Y 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA QUE HAGAN LO QUE 
A DERECHO CORRESPONDA. 

 

31. 5 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ENRIQUE CARRANZA GÓMEZ, 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 901, 927, 939, 945 Y 960 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 


